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ASOCIACIÓN MEXICANA DE INGENIERÍA 

DE VÍAS TERRESTRES, A. C. 

POR UNA RED DEL CONOCIMIENTO EN LAS VÍAS TERRESTRES PARA EL CRECIMIENTO DE MÉXICO 
 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

A todas las Instituciones de Educación Superior del País, en donde se imparta la Licenciatura 

de Ingeniería Civil o Ingeniería en Transporte, a que propongan al estudiante con buen 

promedio en sus estudios, con interés de especializarse en Vías Terrestres, para que asista 

becado por la AMIVTAC a la: 

 

 
 
 
 
El evento se realizará en las instalaciones del Centro de Convenciones Mundo Imperial de la 

ciudad de Acapulco, Gro., del 30 de julio al 2 de agosto de 2014. 

 

La AMIVTAC ofrece 30 becas para las primeras 30 Instituciones de Educación Superior que 

hagan llegar su propuesta del estudiante con buen promedio en sus estudios de Ingeniería 

Civil y/o Ingeniería de Transporte al Comité Organizador, que tenga interés por 

especializarse en las Vías Terrestres, que no haya sido receptor de este apoyo en años 

anteriores por parte de la AMIVTAC y que se comprometa a asistir desde el Encuentro de 

Vinculación Académica hasta la visita a obra, además de entregar un escrito sobre su 

experiencia de participar en el evento, para publicar un Compendio en la sección Boletín de 

la Revista Vías Terrestres de la AMIVTAC del último bimestre del año 2014. 

 

La propuesta se debe hacer al través de un documento oficial, de una Institución de 

Educación Superior, que indique el nombre completo, semestre o año de estudios, promedio, 

y todos sus datos personales, enviado por cualquiera de las siguientes formas, a la atención 

del Comité Organizador: 

Por correo electrónico: 

    CoordCapituloEstudiantil@gmail.com 

    SecretarioAMIVTAC@gmail.com 

Por fax al número: 

    (55) 5424-5743 

Por correo o mensajería a las oficinas de la AMIVTAC: 

    Camino a Santa Teresa # 187 

    Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C. 

    Sección de Sociedades Técnicas 

    Col. Parques del Pedregal 

    Delegación Tlalpan 

    14010 México, D.F. 

XX REUNIÓN NACIONAL DE INGENIERÍA DE VÍAS TERRESTRES 
"Conectividad: Reto para el Desarrollo de México" 
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La beca que ofrece la AMIVTAC incluye: 

- Inscripción a la XX Reunión Nacional de Ingeniería de Vías Terrestres. 

- Traslado vía terrestre, en autobús de línea servicio de primera, de su lugar de 

estudios a la ciudad de Acapulco, Gro. 

- Hospedaje en habitación doble, compartida, en hotel designado por la AMIVTAC, del 

miércoles 30 de julio al sábado 2 de agosto. 

 

La fecha límite para la recepción de Candidatos es el lunes 7 de julio de 2014 o cuando 

se tenga el total de 30 propuestas institucionales. 

 

La propuesta que envíen las Instituciones de Educación Superior, deberá incluir los datos 

personales de contacto del estudiante: nombre completo, domicilio, teléfono de domicilio, 

teléfono celular y correo-e, para que la AMIVTAC pueda confirmarle de manera directa los 

apoyos y cualquier cambio que se presente. 

 

No se aceptará ninguna propuesta que no se apegue a lo estipulado en esta Convocatoria y 

el Becario propuesto aceptará cumplir con asistir a todo lo estipulado en el Programa del 

evento, desde la mañana del 30 de julio, y a elaborar un escrito sobre su experiencia para 

publicar un Compendio en la Revista de la AMIVTAC; para el pago de reembolso de uso de 

autobús de línea servicio de primera deberá entregar boletos a su nombre, así como 

comprobantes fiscales digitales (facturas) en archivos electrónicos, para gestionar depósito 

(transferencia bancaria) en la cuenta bancaria que indiquen. 

 

 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 
 

Presidente de la   Director General 
XX Mesa Directiva Nacional 

AMIVTAC 
 XX Reunión Nacional de Ingeniería de 

Vías Terrestres 
   
                 Luis Rojas Nieto       Jesús Felipe Verdugo López 

 

 
Director Encuentro de Vinculación Académica 

 
Oscar E. Martínez Jurado 

 


